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Buenaventura (Valle), abril dieciocho (18) del dos mil veinticuatro (2024). 

 

Proceso No. 2023-00233- 00 

Auto No. 573 

 

 

Encontrándose el presente diligenciamiento al despacho, de su revisión se observa que 

la parte demandante no ha dado cumplimiento a lo ordenado en auto de diciembre 20 de 2023, 

el cual fue adicionado en pronunciamiento de febrero 19 del 2024, esto es, realizar la 

notificación de la demanda, sus anexos y auto admisiorio de la misma a la parte accionada de 

conformidad a lo establecido por el C.G.P. en concordancia con la ley 2213 de 2022, razón por 

la cual se DISPONE: 

 

Requerir a la parte actora acredite idóneamente la notificación del auto admisorio de 

la acción a los demandados JULIAN DAVID BOCANEGRA LONDOÑO y ANDRES FELIPE 

BOCANEGRA LONDOÑO en su condición de herederos determinados del causante LUIS 

ALBEIRO BOCANEGRA RENGIFO, acto procesal que debe cumplir desde luego las 

prescripciones establecidas en el Código General del Proceso en concordancia con la ley 2213 

de 2022, para lo cual se le concede el término de 30 días so pena de verse precisado el despacho 

a terminar la actuación por desistimiento tácito al tenor de lo consagrado en el artículo 317 del 

C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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